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1. Se incorpora al expediente la contestación al llamamiento en garantía

allegada oportunamente por la llamada en garantía Compañía Mundial

de Seguros S.A. (archivo 04 C02).

2. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del

C. G. del P. en concordancia con el artículo 66 ibídem, se dispone correr

traslado al llamante en garantía TRANSPORTES BRASIL S.A.S. de las

excepciones de mérito propuestas al llamamiento en garantía, por la

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. (archivo 04 C02), por el

término de cinco (5) días para los fines trazados en la citada norma.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 10
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE MARZO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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